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ACUERDO No. 1231 DE 2001

(Julio 11)

"Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de Quibdo y a su Sala de Audiencias " 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

CONSIDERANDO

Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de Chocó, ha considerado  los nombres del Juristas ADÁN ARRIAGA ANDRADE, para denominar el  al Palacio de Justicia de ese departamento y el nombre del doctor ALFONSO MELUK SALGE, para su Sala de Audiencias.

Que es imperativo de las corporaciones de la Rama Judicial hacer a los juristas notables del país reconocimientos que perpetúen su memoria, para que su vida y obra sirvan de ejemplo a la nuevas generaciones estudiosas del derecho.  

Que el doctor  ADAN ARRIAGA ANDRADE, fue insigne jurista, Nacido en Lloró en 1907, profesional virtuoso, abogado de la Universidad de Antioquia, desempeñó entre otros los siguientes cargos: Secretario de Gobierno de Medellín; Diputado a la Asamblea de Antioquia; Intendente del Chocó; Gobernador del Chocó: Representante a la Cámara por el Chocó;   Ministro de Trabajo;  fue profesor universitario; Autor de la reforma al Código Sustantivo del Trabajo; Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional; fue condecorado por el Gobierno Nacional con la “Cruz de Boyacá” y  por la Gobernación del Chocó con el “Castellano de Oro”. 
Que el doctor ALFONSO MELUK  SALGE, fue un notable profesional del derecho, nació en Negua en 1903, con grande calidades personales y personales, abogado de la Universidad de Antioquia, doctor en Derecho y Ciencias Políticas, Especializado en derecho Administrativo. Desempeñó entre otros los siguientes cargos: Jefe del Departamento Nacional de Trabajo del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social; Consejero de Estado y Presidente  de la misma Corporación; Intendente Nacional del Chocó; Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre y profesor Emérito de la misma; Miembro de número de la Académia Colombiana de Jurisprudencia. Fue autor de diversas obras entre ellas : Estatuto de seguridad Industrial y Seguridad Social, Procedimiento del trabajo.   
Que por lo expuesto, la Sala Administrativa de esta Corporación,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO .- Asignar al Palacio de Justicia de Quibdo -  Chocó el nombre de :  “ADAN ARRIAGA ANDRADE”; el nombre de  “ALFONSO MELUK SALGE” a su Sala de Audiencias.
ARTICULO SEGUNDO .- El presente Acuerdo  rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los once  (11) días del mes de julio  de dos mil uno  (2001). 

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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